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INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 

INIFED 

INFORME DE PASIVOS CONTINGENTES 

 

 

Al 31 de diciembre de 2019, este rubro contable se encuentra integrado de la forma siguiente: 

 

    

Nombre  Importe  

    

José Antonio Lozano y Pardinas 692,105.0 

Expediente 02/2019 (4 personas**) 454,484.0 

Bernardo Cervantes Meneses 437,242.0 

Juan Jesús Bernal Colín 260,011.0 

Daniela Flores Pérez 153,646.0 

Angélica Cortes Sánchez 149,861.0 

Jorge Salas Torres y Pablo Bolaños Saavedra 139,407.0 

Mario Alberto Canseco Hernández 126,999.0 

Daniel Olivera Ayub 118,586.0 

Rodrigo Hernandez Ayala 111,292.0 

Benito Hugo Martinez Estrada 110,817.0 

José Raúl Camal Pérez 108,373.0 

Adriana Bribiesca Vázquez 85,954.0 

Luis Juárez Corona 85,358.0 

Erika Denisse Sánchez Mendoza 83,086.0 

Maria Del Pilar Ampudia Zúñiga 74,400.0 



CUENTA PÚBLICA 2019 
 

   

 NOMBRE DEL ENTE Página 2 de 4 

 

Ma Inés Valdés García 73,900.0 

Adriana Sánchez Martínez 72,852.0 

Jorge Sánchez Valdez 72,667.0 

Alberto Parra Rivera 68,544.0 

Ana Lilia Hernández Durán 67,085.0 

Sofía Adriana Ortiz Ortiz 65,933.0 

Carlos Manuel Cuenca Pardo 65,933.0 

Juan Carlos Alvarado Gonzalez 65,933.0 

Elvira Barajas Márquez 65,933.0 

José Luis Gonzaga Licona 65,933.0 

Rodolfo Manzo Prado 65,933.0 

Sandra Araceli Tovar Guzman 65,933.0 

Víctor Manuel Tadeo Soria Meza 64,100.0 

Francisco Aldaco Aguilar 63,735.0 

Yara Ivett Mejía García 61,633.0 

Leticia Bordón Esparza 60,352.0 

Omar Nieto González 60,197.0 

Hilario Efraín López Ortega 58,701.0 

Jose Antonio Cuajicalco García 53,957.0 

Javier Aaron Gaytán Martinez 53,900.0 

Maria Cecilia Soto Luengas 53,116.0 

María Teresa Reyes Martínez 49,862.0 

Luis Humberto García Velázquez 47,691.0 

Luis Manuel Serrano Garduño 47,325.0 

Sandra Guadalupe Gonzalez Hernandez 46,273.0 

Denisse Monserrat Alvarez Acosta 40,644.0 
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Alina Pedroza Antonio 40,513.0 

Jose Edgar Ramirez Domínguez 39,480.0 

Veraneida Flores Córdova 38,156.0 

Marcos Lara Sarur 34,497.0 

Gabriela Aguilar Reyes 28,655.0 

Juan Moreno López 27,241.0 

Emmanuel Ruiz Hernandez 27,135.0 

Ulises Domínguez Hernández 25,575.0 

José Alberto Sánchez Cardoso 24,754.0 

Lorena Quiroz Malvaez 17,708.0 

Jaqueline Negrete Campos 15,659.0 

Yessica Guillén Rodriguez 15,053.0 

**Providencia Alonso Rivera 10,412.0 

**Luz Maria Rodrigo Guerrero 10,412.0 

**Eva Angelina Espinoza Núñez 10,412.0 

**Maria del Refugio Gonzalez Hernández 10,412.0 

Julio León Lucilo García Villareal 0.0 

Maria Teresa Villareal Taméz (José Leonel Jasso 
Hernández) 

0.0 

Importe de Laudos en el Periodo 5,145,760.0 

 

*Procedimientos en ejecución: Únicamente se ha pagado el monto del laudo falta liquidar salarios caídos e inscripciones retroactivas. 

 

La política contable para el control y registro en el rubro de créditos por laudos se detalla en el apartado de “Políticas Contables Relevantes” 
inciso g) de las notas a los estados Financieros. 

 

Créditos Fiscales por 7,547,589.0 pesos se integran por: 
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No. de Crédito Fiscal Impuesto Año Importe 

        

C.F. DAD/S4/2C/682/06 EX Crédito Fiscal   3,584,501.0 
DDF EXP. DL/05-0140 C.F. 
2004 

Agua, Predio y 2 % 
S/Nóminas 

2004 1,844,840.0 

EXP.DAD/99-116 (Actual-06) Predio y Agua 2003 2,118,248.0 

Total     7,547,589.0 

 

Al 31 de diciembre de 2019, continúan pendientes los créditos fiscales locales determinados por la Dirección de Auditorías Directas de la 
Tesorería del Distrito Federal (TDDF), por concepto de Impuesto Predial, Derechos por el Suministro de Agua y 2% Sobre Nóminas. 

 

Asimismo, se informa el numero de Asuntos jurídicos en los cuales este Instituto Nacional de la Infraestructura Fisca Educativa forma parte, de 
los cuales no existe sentencia determinada.  

 

    

Asuntos jurídicos en Materia  Numero de asuntos 

    

Mercantil 34 

Nulidad 41 

Ordinario Civil 10 

Amparo 8 

Especial de Fianzas 6 

 

 

 

___________________________________________    ___________________________________________ 

Autorizó Cesar Adrian Basilio Ortiz                                     Elaboró Maria Guadalupe Romero Velazquez 

Cargo Gerente de Finanzas                                                                                 Cargo Subgerente de Contabilidad y Registro       
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INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 

INTRODUCCIÓN 
El Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa tiene su génesis en el artículo 15 de la Ley General de la Infraestructura Física 
Educativa publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 01 de febrero de 2008 y sustenta su organización en su Estatuto Orgánico 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 04 de enero de 2013. No obstante lo anterior, conforme a lo señalado en el artículo 
Tercero Transitorio de la Ley General de Educación publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de septiembre de 2019, la citada 
Ley General de la Infraestructura Física Educativa fue abrogada, sin embargo, el mismo artículo Tercero Transitorio de la Ley General de 
Educación señala que:  
 

• …hasta que se expidan los lineamientos previstos en el artículo 103 de la Ley General de Educación y se realicen las adecuaciones 
normativas en esta materia de infraestructura educativa, seguirán en vigor aquellas disposiciones que se hayan emitido con 
anterioridad, en lo que no contravengan al presente Decreto… 

 
• …en tanto se lleva el proceso de extinción referido en el Artículo Transitorio Cuarto de este Decreto, el INIFED se encargará de 

llevar a cabo el cierre de programas y obligaciones contractuales en proceso, así como la atención y seguimiento de asuntos 
jurisdiccionales o administrativos en trámite o pendientes de resolución definitiva. 

 
Asimismo, el artículo Cuarto Transitorio de la citada Ley General de Educación establece que: 

 
• …se iniciará el proceso para la extinción del organismo descentralizado denominado INIFED, el cual conservará su personalidad 

jurídica exclusivamente para efectos del proceso de liquidación y de lo señalado en el Artículo Transitorio Tercero de este 
Decreto…  -es decir, para el cierre de programas y obligaciones contractuales en proceso-. 

 
El Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa (INIFED) es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Federal sectorizado en el Ramo 11 “Educación”, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión, para el 
cumplimiento de sus objetivos y el ejercicio de sus facultades. 
 
Este Instituto ha fungido como un organismo con capacidad normativa, de consultoría, de construcción y certificación de la calidad de la 
infraestructura física educativa del país y de construcción, así como una instancia asesora en materia de prevención y atención de daños 
ocasionados por desastres naturales, tecnológicos o humanos en el sector educativo. 

La misión del INIFED es liderar la mejora continua de la infraestructura física educativa (INFE) a través de la investigación aplicada y la ejecución 
de programas específicos, en un marco federalista, con el sentido de trascendencia, acrecentando el rendimiento de los recursos. 

La visión del Instituto es ser reconocido como centro de conocimiento y generador de resultados, por sus méritos, como referente colectivo en 
la creación y actualización de la Infraestructura Física Educativa. 

Sus valores son el Interés Público, Respeto, Respeto a los Derechos Humanos, Igualdad y no Discriminación, Equidad de Género, Entorno 
Cultural y Ecológico, Integridad, Cooperación, Liderazgo, Trasparencia y Rendición de Cuentas. 

El objetivo primordial del Instituto es mantener la infraestructura física escolar del país con instalaciones seguras, integras, de calidad vinculadas 
al modelo educativo nacional para que las niñas, niños y jóvenes de nuestro país puedan acceder a un mundo de mejores oportunidades a 
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través del conocimiento y teniendo planteles que inspiren y motiven su aprendizaje, el Instituto está encargado de la construcción, 
equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones destinados al 
servicio de la educación pública de la Ciudad de México, en las entidades federativas en el caso de instituciones de carácter federal o cuando así 
se convenga con las autoridades estatales. 

Adicionalmente y con base en las reglas de operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), el INIFED es la instancia normativa que 
valida las propuestas de evaluación de daños que presentan las autoridades educativas de las 32 entidades federativas y que sirven de base y 
respaldan la solicitud que efectúa la Unidad de Administración y Finanzas de la SEP ante el Comité Técnico del FONDEN. 

El Programa Nacional de Reconstrucción (PNR), se incorporó en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019 con el 
objeto de retomar la responsabilidad del Estado en la protección de los derechos humanos de las personas y de las comunidades afectadas por 
los sismos de septiembre de 2017 y febrero de 2018. Será coordinado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y ejecutado en 
colaboración con las Secretarías de Educación Pública por conducto del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa (INIFED), Salud 
y Cultura; y que en este marco resulta necesario el establecimiento de una instancia de coordinación y generación de sinergias entre 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal vinculadas al proceso de reconstrucción. 
 
El objetivo de este Programa es atender a la población afectada por los sismos de septiembre de 2017 y febrero de 2018, con un enfoque de 
derechos humanos, de conformidad con las declaratorias correspondientes emitidas por la Secretaría de Gobernación, mediante un conjunto 
de instrumentos presupuestarios y regulatorios para el impulso de proyectos y acciones de reconstrucción de viviendas, infraestructura física 
educativa, infraestructura de salud, así como para la restauración, rehabilitación, mantenimiento y capacitación para la prevención y 
la conservación de bienes culturales, históricos, arqueológicos y artísticos. 

Específicamente para el Sector de Educación es; contribuir a proteger y garantizar la realización del derecho a recibir educación a través del 
acceso a una infraestructura física educativa de calidad y segura mediante acciones de rehabilitación y reconstrucción de inmuebles y 
equipamiento educativo en beneficio de las personas y comunidades afectadas por los sismos. 
 
Para el Programa Nacional de Reconstrucción al cierre del mes de diciembre del ejercicio 2019 el presupuesto pagado por el Instituto Nacional 
de la Infraestructura Física Educativa fue de 1,1194,411.7 miles de pesos  
 

Con respecto al programa de Escuelas al CIEN (FAM Potenciado), al cierre del mes de diciembre de 2019, se ha logrado mejorar la 
Infraestructura Física Educativa de un total de 25.357 planteles que equivale a un importe instruido a BANOBRAS de 31,361,984.0 miles de pesos. 

En el Programa Nacional de Bebederos Escolares al cierre del ejercicio 2019 se han instalado 19,373 sistema de bebederos escolares, lo que 
equivale a un importe instruido al Banco del Bienestar de 1,853,873.0 miles de pesos. 

Reafirmamos el compromiso de asumir el reto que continuará en 2020. 

Las actividades de este Instituto se alinean con el Plan Nacional de Desarrollo 2019 – 2024 conforme a lo siguiente: 

II.- Política Social 

                  Construir un país con bienestar 

                  Derecho a la Educación 
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                  Construir un país con bienestar 

                  Desarrollo Sostenible 

Además, el INIFED es responsable de articular esfuerzos y promover la participación de la sociedad civil, la iniciativa privada y la comunidad 
educativa en el mejoramiento y mantenimiento de los inmuebles escolares. Prueba de lo anterior es la gestión que ha efectuado el INIFED con 
la iniciativa privada (fundaciones), logrando con esto la atención de 411 planteles en siete estados de la República Mexicana con una inversión 
privada de 1,295.900.0 miles de pesos. 

El fin del Instituto es contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en educación básica y la formación integral de todos los grupos de la 
población a través del mejoramiento y aplicación de la Infraestructura Física Educativa, de acuerdo con las necesidades de la comunidad 
escolar. 

En el ejercicio 2019 el presupuesto pagado del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa (INIFED) fue de $1,572,658.9 miles de 
pesos, cifra inferior en -19.5% con relación al presupuesto aprobado. Este comportamiento se debió principalmente a la reducción total del 
recurso de 764,400.0 miles de pesos del programa presupuestario U082 Atención Directa a la Escuela. 

Durante el 2019 el INIFED ejerció su presupuesto a través de dos finalidades: 1 Gobierno y 2 Desarrollo Social. La primera comprende la función 3 
Coordinación de la Política de Gobierno y la segunda considera la función 5 Educación. 

Las prioridades atendidas con la función Educación fueron principalmente las necesidades que requiere la operación de los programas del 
Instituto, asimismo para llevar a cabo la operación del Programa Nacional de Reconstrucción. 

A lo largo de los años, el INIFED ha enfrentado diferentes retos, no solamente en la adopción de mecanismos por las reformas educativas, 
sistema presupuestal, capital humano y  la atención a los daños ocasionados por los fenómenos naturales del mes de septiembre de 2017 y 
febrero 2018, han sido entre otros, algunos desafíos que se han venido avanzado, procurando ampliar los tiempos de atención y los mecanismos 
de análisis en la parte técnica normativa, para dar una mejor y más expedita solución a los asuntos de mayor prioridad constructiva desde la 
visión de la proyección de obra, de tal forma que al cierre del ejercicio 2019 el INIFED cumplió con la Misión y Objetivos encomendados . 
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